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L.A.I. ATILANO RODOLFO RODRíGUEZ PÉREZ

SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO

PRESENTE

Con fundamento en los artÍculos 3 y 73 de la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo; l, 3, 13 fracción ll,

15, 19,21 y 25 fracc¡ones I, XVl, XVll, Xvlll, XXX, Lvlll, LlX, LX, LXl, LXll, LXlll y LXIV de la Ley Orgán¡ca de la

Administrac¡ón Pública para el Estado de H¡dalgo; 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 20' 21' 22' 23' 24'
25, 26, 27,28, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 49,50, 52, 53, 54, 61, 62,63, 64, 65, 66, 69 v 70 del

Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el e.iercicio fiscal 2022: 1, 2, 5 páfiafo segundo, 6

ffacc¡ones l, v y su ¡nc¡so a), 11, 12, 13, 14 fracc¡ones V, XXXVlll, XLVI, LV y LXVll, 26 fracciones Xlll y XIV y

36 fracciones lX, Xlll, XIV y XV del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Finanzas Públicas; '1, 2, 3 y 6 del

Presupueslo de Egresos de la Federación para el ejercicio flscal 2022i 13 de la Ley de Presupuesto y

Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, numerales Primero y Segundo del Acuerdo Delegatorio

de Facultades expedido por la Secretaría de F¡nanzas Públicas publ¡cado en Alcance del Periódico Of¡cial

del Estado de Hidalgo de fecha 01 de octubre de 2018, le informamos que esta Secretaría autorizá

recursos por un importe de $967,871.52 (Novec¡entos sesenfa y s¡ete mil ochocientos setenta y un

pesos 52/100 M.N.), con cargo a la asignac¡ón del Ramo 17.- Educación Pública, que serán aplicados

para la ejecuc¡ón del proyecto denomtnado Út¡les escolares para estud¡antes de la univérsidad

Tecnológica de Tulancingo.

Los recursos públicos se ejercerán de conform¡dad con el anexo técnico adjunto, en funciÓn de la

disponibil¡dad financiera que registre la Secretaría de Finanzas PÚblicas. La erogaciÓn se sujetará a la

calendar¡zación establecida en el exped¡ente técn¡co validado de la obra y a la evaluaciÓn de desempeño a

través de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores

éstralég¡cos y de gest¡ón que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos. El

presente documento no compromete financieramente al Estado, en caso de que no sean ministrados en

tiempo y forma los recursos convenidos.
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